
 

“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA” 

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN 

ACTA 
“REUNIÓN DE CAPACITACIÓN SOBRE EL USO Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

PLATAFORMA DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN REGIONAL PARA DENUNCIAS 
AMBIENTALES - SIREDA” 

 
Siendo las 10:00 a.m. del día martes 23 de setiembre del año 2025, reunidos en el auditorio 
de la Autoridad Regional Ambiental, los representantes de la ARA, Ing. Katherin del Pilar 
Tuesta Romero - Responsable del Área de Supervisión y Fiscalización Ambiental e Ing. 
Danglit Neydy Gálvez Jara - Especialista Ambiental de la Dirección de Gestión Ambiental, 
asimismo la Ing. Ross Mery Tananta Villacorta – Responsable del Área de Control, 
Supervisión y Fiscalización Forestal y Fauna Silvestre e Ing. Max Cueva Alcántara 
Especialista del Área de Control Forestal de la Dirección de Gestión Forestal y Fauna 
Silvestre, además Ing. Manolo Rodríguez Mendoza de la Dirección Regional de Energía y 
Minas, también Blgo. Daniel Alberto Showing Espinoza de la Dirección Regional de Salud, 
igualmente Ing. Erick Segundo Vela Vela en representación de la Dirección Regional de la 
Producción; para desarrollar la siguiente agenda: 

 
I. AGENDA: 

 
 Socialización respecto al uso y funcionamiento del Servicio de Información Regional para 

Denuncias Ambientales - SIREDA. 
 

II. PARTICIPANTES: 
 
Se confirmó la asistencia de los siguientes participantes: 
 

Nombres y Apellidos Cargo/Institución 

Katherin del Pilar Tuesta 
Romero 

Responsable del Área de Supervisión y Fiscalización 
Ambiental de la Dirección de Gestión Ambiental. 

Danglit Neydy Gálvez Jara 
Especialista Ambiental de la Dirección de Gestión 
Ambiental. 

Ross Mery Tananta Villacorta  
Responsable del Área de Control, Supervisión y 
Fiscalización Forestal y Fauna Silvestre de la 
Dirección de Gestión Forestal y Fauna Silvestre. 

Max Cueva Alcántara 
Especialista en Control Forestal de la Dirección de 
Gestión Forestal y Fauna Silvestre. 

Manolo Rodríguez Mendoza 
Especialista de la Dirección Regional de Energía y 
Minas. 

Daniel Alberto Showing 
Espinoza 

Especialista de la Dirección Regional de Salud. 

Erick Segundo Vela Vela 
Especialista de la Dirección Regional de la 
Producción. 

 
III. DESARROLLO DE LA AGENDA: 

  
La capacitación, inició con las palabras de bienvenida por parte del Ing. Hans Pisco Piña 
en representación del Director de Gestión Ambiental de la Autoridad Regional Ambiental, 
posterior a ello cada participante de la reunión se presentó indicando sus nombres y 
apellidos, cargo y la institución a la que representa. 
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Seguidamente, la Ing. Katherin Del Pilar Tuesta Romero realizó la exposición acerca de 
la plataforma del SIREDA, asimismo explicó qué es una denuncia ambiental, y los modos 
de presentación. Además, indicó que, en cumplimiento a lo establecido en el Reglamento 
de Denuncias Ambientales presentadas ante el Gobierno Regional San Martín, las 
denuncias ambientales de competencia del GRSM, deben registrarse en la plataforma del 
SIREDA para su seguimiento y monitoreo. 
 
Luego de ello, cedió la posta al Ing. Michael Labajos, quien explicó el procedimiento para 
realizar una denuncia ambiental en la plataforma del SIREDA, detallando los campos en 
el que el denunciante realizaría el registro de información: Datos del denunciante (con o 
sin reserva de identidad), Datos del denunciado, Descripción de la denuncia, Carga de 
evidencias (fotografías y/o videos), y vista previa final de la denuncia.  
 
Además de ello, expuso la plataforma en la que cada usuario de las dependencias del 
GRSM, podrá realizar los movimientos según el estado de la denuncia: En trámite, en 
Evaluación, Supervisión de Campo, Elaboración del Informe, y Finalizar la denuncia. 
 
Finalmente, se recibieron los aportes, y se absolvieron las preguntas relacionadas al 
manejo de la plataforma, las mismas que serían consideradas para su mejor 
funcionamiento. 
 

IV. ACUERDOS: 
 
Por parte de la Autoridad Regional Ambiental a través de la DGFFS y DGA, Dirección 
de Regional de Energía y Minas, Dirección Regional de Salud y Dirección Regional 
de la Producción: 
 
 Remitir la designación de un responsable para recepcionar las denuncias ambientales 

en la plataforma del SIREDA. 
 Difundir la plataforma del SIREDA a través de sus plataformas digitales o páginas web. 
 
Por parte de la Oficina de Tecnologías de la Información: 
 
 Adecuar las mejoras en la plataforma del SIREDA en relación a: 

 En datos del denunciante: los campos a llenar quedarán para DNI y RUC. 
 En el correo que llega a la bandeja de e-mail del denunciante, deberá reemplazar 

Mesa de Partes Virtual por SIREDA. 
 Las coordenadas a ingresar para la ubicación serán en UTM. 
 Permitir la derivación de denuncias de una dependencia a otra, en caso le 

corresponda por competencia. 
 
Siendo las 12:30 p.m. del mismo día, se da por concluido la presente reunión firmando los 

presentes en señal de conformidad. 

 




